
REESTIMACION DE INGRESOS

Resolución No.: 52363

CONSIDERANDO: Que al terminar el Segundo trimestre correspondiente al año 2018 los ingresos 

percibidos superan lo estimado para ese período.

CONSIDERANDO: Que las experiencias de cobro obtenidas en el período indicado permiten hacer 

las proyecciones de aumentos correspondientes hasta el final del año.

CONSIDERANDO: Que la ley 176-07 en su artículo 21, establece la distribución por destino de 

gasto de acuerdo a los porcentajes siguientes:

25% para Gastos de Personal       

31% para Servicios Municipales       

40% para Programa de Inversión       

4% para Educación, Género y Salud

CONSIDERANDO: Que la ley orgánica municipal vigente (ley 176-07) y la ley orgánica de 

presupuesto del sector público (ley 423-06), exigen un correcto equilibrio presupuestario.

VISTAS: Las Leyes 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la ley 423-06, Orgánica de 

Presupuesto del Sector Público

El Ayuntamiento Municipal de Pedernales en uso de sus facultades legales.

RESUELVE:

PRIMERO: Reestimar, como al efecto reestima las fuentes de ingresos que se indican a 

continuación:



OF FE FF

1.1.4.3.21  7,483.00Certificación de animales RD$30 102 9996

1.1.4.3.29  91,700.00Impuesto sobre registro de documentos RD$30 102 9996

1.1.4.3.32  15,000.00Espectáculos públicos con o sin boleta de entrada RD$30 102 9996

1.1.4.3.44  81,000.00Licencia para instalación telecomunicaciones RD$30 102 9996

1.1.9.1.99  69,583.00Otros impuestos diversos RD$30 102 9996

1.4.2.5.05  300,000.00De Instituciones Públicas Descentralizadas y Autónomas no Financieras RD$40 103 9992

Total RD$  564,766.00



SEGUNDO: Distribuir los montos indicados entre los programas, actividades y objetos de gastos en 

la forma siguiente:

Destino de Fondo: Gastos de Personal

Programa 01: Normas, Políticas y Administración Municipal

Actividad 0003: Administración Municipal

Concepto del Gasto FF  FE OF

2.1.2.2.02 Compensación por horas extraordinarias  15,025.0030 102 9996

2.1.2.2.08 Compensaciones especiales  3,458.2530 102 9996

 18,483.25Total Administración Municipal

Programa 01: Normas, Políticas y Administración Municipal

Actividad 0004: Servicios Administrativos y Financieros

Concepto del Gasto FF  FE OF

2.1.2.2.02 Compensación por horas extraordinarias  27,812.5030 102 9996

2.1.2.2.08 Compensaciones especiales  19,895.7530 102 9996

 47,708.25Total Servicios Administrativos y Financieros

Total Destino de Fondo Gastos de Personal  66,191.50

Destino de Fondo: Servicios Municipales

Programa 01: Normas, Políticas y Administración Municipal

Actividad 0004: Servicios Administrativos y Financieros

Concepto del Gasto FF  FE OF

2.1.2.2.02 Compensación por horas extraordinarias  53,118.5030 102 9996

2.1.2.2.08 Compensaciones especiales  28,958.9630 102 9996

 82,077.46Total Servicios Administrativos y Financieros

Total Destino de Fondo Servicios Municipales  82,077.46

Destino de Fondo: Programas de Educación, Género y Salud

Programa 01: Normas, Políticas y Administración Municipal

Actividad 0004: Servicios Administrativos y Financieros

Concepto del Gasto FF  FE OF

2.3.9.9.01 Productos y Utiles Varios n.i.p  553.3230 102 9996

 553.32Total Servicios Administrativos y Financieros

Programa 14: Gestión y Administración de Servicios Sociales
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Actividad 0002: Educación y Formación Integral

Concepto del Gasto FF  FE OF

2.1.1.2.04 Sueldos al personal por servicios especiales  4,340.0030 102 9996

2.1.2.2.08 Compensaciones especiales  2,123.3230 102 9996

2.2.8.2.01 Comisiones y gastos bancarios  3,574.0030 102 9996

 10,037.32Total Educación y Formación Integral

Total Destino de Fondo Programas de Educación, Género y Salud  10,590.64

Destino de Fondo: Bienes Muebles, Inmuebles no clasificado en categoría proyecto

Programa 11: Obras Públicas Municipales

Actividad 0001: Coordinación, Ejecución y Fiscalización de Obras

Concepto del Gasto FF  FE OF

2.2.7.1.01 Obras Menores en edificaciones  43,400.0030 102 9996

2.2.7.1.02 Servicios especiales de mantenimiento y reparación  46,373.2030 102 9996

2.2.7.1.03 Limpieza, desmalezamiento de tierras y terrenos  5,533.2030 102 9996

2.2.8.7.06 Otros servicios técnicos profesionales  10,600.0030 102 9996

2.6.4.8.01 Otros equipos de transporte  300,000.0040 103 9992

 405,906.40Total Coordinación, Ejecución y Fiscalización de Obras

Total Destino de Fondo Bienes Muebles, Inmuebles no clasificado en categoría 

proyecto

 405,906.40

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Ayuntamiento Municipal de Pedernales a los 28 

días del mes de Junio del  año 2018.

 564,766.00Total General de Gastos

FIRMADO:
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TRANSFERENCIA DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS

Oficio No.: 52363            Fecha: 1 de Octubre del 2018

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros 

que a la fecha no se han utilizado; y teniendo el ayuntamiento la necesidad de recursos 

presupuestarios para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal A 

del artículo 340 establece que “Las transferencias de crédito entre un mismo programa, podrán 

ser autorizadas por el Alcalde municipal, previa revisión del contralor/a municipal”.

VISTAS: La Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgánica de 

Presupuesto.

El Alcalde del Ayuntamiento Municipal de Pedernales en uso de sus facultades legales.

(Dentro del mismo programa y destino de fondos)

AUTORIZA:

PRIMERO: Transferir los créditos presupuestarios dentro del mismo programa y destino de 

fondo de los objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Gastos de Personal

Programa 01: Normas, Políticas y Administración Municipal

Actividad 0003: Administración Municipal

Concepto del Gasto FF OF FE 

2.1.3.1.01 Dietas en el país  30,000.0030 102 9998

 30,000.00TOTAL Administración Municipal

 30,000.00Total Destino de Fondo Gastos de Personal

 30,000.00TOTAL REBAJA DEL PRESUPUESTO
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AUMENTAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Gastos de Personal

Programa 01: Normas, Políticas y Administración Municipal

Actividad 0003: Administración Municipal

Concepto del Gasto FF OF FE 

2.1.3.2.02 Gastos de representación en el exterior  30,000.0030 102 9998

 30,000.00TOTAL Administración Municipal

 30,000.00Total Destino de Fondo Gastos de Personal

 30,000.00TOTAL AUMENTO DEL PRESUPUESTO

FIRMADO:

 LUIS MANUEL FELIZ

ALCALDE 

 SMAILIN NATIVIDAD PEREZ

 TESORERA

 SENDY ESPINAL

 CONTRALOR
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TRANSFERENCIA DE INGRESOS

CONSIDERANDO: Que existen partidas de ingresos que han superado lo estimado para el 

año 2018 y que así mismo, otras presentan ejecuciones por debajo de lo proyectado para el 

mismo año.

CONSIDERANDO: Que las entidades municipales tienen la obligación de presentar las 

ejecuciones presupuestarias de forma equilibrada y que para estos fines deben realizar los 

ajustes necesarios en el presupuesto.

VISTAS: La Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgánica de 

Presupuesto.

El Alcalde del 1Ayuntamiento Municipal de Pedernales en uso de sus facultades legales.

Oficio No.: 52362            Fecha: 28 de Septiembre del 2018

AUTORIZA:

PRIMERO: Aumentar como al efecto aumenta los montos de las partidas presupuestarias de 

ingresos, según se detalla a continuación:

FF  FE OF

1.1.4.3.18 Anuncios, muestras y carteles  10,000.0030 102 9996

1.1.4.3.21 Certificación de animales  10,800.0030 102 9996

1.1.4.3.33 Licencias de construcción  3,000.0030 102 9996

TOTAL  23,800.00

SEGUNDO: Rebajar como al efecto rebaja los montos de las partidas presupuestarias de 

ingresos, según se detalla a continuación:

FF  FE OF

1.1.4.3.21 Certificación de animales  3,000.0030 102 9996

1.1.4.3.29 Impuesto sobre registro de documentos  7,800.0030 102 9996

1.1.9.1.99 Otros impuestos diversos  13,000.0030 102 9996

TOTAL  23,800.00
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FIRMADO:

 LUIS MANUEL FELIZ

ALCALDE 

 SMAILIN NATIVIDAD PEREZ

 TESORERA

 SENDY ESPINAL

 CONTRALOR
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